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"2016—Año del Bicentenario de la 
Declaración de la IndependencIa Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 2 0 

"Artículo-l°:-Autorízase sobre el frente de los Juzgados de Familia N° 1 y  2, sito en la 
calle Pichincha N° 55 de la Localidad de Lanús Oeste, un "Espacio 
Reservado Exclusivo", para estacionamiento de personal del mismo.- 

Artículo-20:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
solicitante.- 
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